
 

 

 

 

INFORME DE NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

Nro. 2024-GADPRS-IN- 020 

1.  ANTECEDENTES 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X FECHA: 04/12/2024 

TIPO DE PROCESO: Ínfima cuantía 
CÓDIGO 

CPC: 

962200561 

AREA REQUIRENTE: Comisión de turismo, cultura y deporte 

IDENTIFICACION DEL 

OBJETO: 

Contratación de Servicios de Logística y Promoción para el Rescate y 

Conservación de Costumbres y Tradiciones, Impulsando el Turismo en la 

parroquia San Sebastián, cantón Chimbo, provincia de Bolívar. 

 

LUGAR DONDE SE 

REALIZA LA 

CONTRATACIÓN: 

INSTITUCIÓN: GAD Parroquial Rural de San Sebastián 

PROVINCIA: Bolívar 

CANTÓN: Chimbo 

PARROQUIA: San Sebastián 

DIRECCIÓN: Calle 10 de Agosto y Eloy de Alfaro 

2.  DESAROLLO 

CONTEXTO GENERAL Y JUSTIFICACION DE COMPRA: 



 

 

ANTECEDENTE DE LA CONTRATACIÓN. – El GAD Parroquial de San Sebastián es una 
institución encargada de velar por el desarrollo y bienestar de la comunidad de San Sebastián, una 

parroquia ubicada en el cantón Chimbo de la provincia de Bolívar, Ecuador. Entre sus 

responsabilidades se encuentran la gestión de servicios públicos, el mantenimiento de la 

infraestructura y el transporte para el beneficio de los habitantes. A través de estas funciones, el 

GAD busca mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y promover iniciativas que impulsen el 

desarrollo local. 

La parroquia San Sebastián se destaca por su rica historia, costumbres ancestrales y tradiciones 
culturales, transmitidas de generación en generación. Estas expresiones culturales forman parte 

fundamental de la identidad local y representan un recurso clave para el desarrollo turístico de la 

región. Sin embargo, en los últimos años, se ha observado un debilitamiento en la preservación de 

estas costumbres, debido a la falta de incentivos y apoyo logístico para su promoción y difusión, 

lo que ha limitado el aprovechamiento del potencial turístico de la parroquia, afectando su 

economía y la sostenibilidad de las prácticas culturales. 

En respuesta a esta situación, el GAD Parroquial Rural de San Sebastián ha decidido implementar 
un proyecto que promueva la organización de eventos culturales y la difusión del patrimonio de 

San Sebastián. Este proyecto busca revitalizar las tradiciones locales y fortalecer el sector turístico, 

con el objetivo de dinamizar la economía de la parroquia y garantizar la sostenibilidad de su 

patrimonio cultural. Para ello, resulta esencial contar con un servicio especializado en logística y 

promoción que garantice el correcto desarrollo de las actividades dirigidas al rescate y 

conservación de las costumbres, potenciando al mismo tiempo la imagen turística de la parroquia. 

Este proceso de contratación de servicios de logística y promoción no solo contribuirá al rescate 

cultural, sino también al fortalecimiento del turismo, integrando a la comunidad en la valorización 

de su propio patrimonio. Se espera que esta iniciativa genere un impacto positivo en la 

conservación cultural y el desarrollo sostenible de la parroquia San Sebastián. 
Con fecha 14 de noviembre de 2024, mediante memorando Nro.-012-GAD-PRSS-P-2024, solicita al 

Sra. Consuelo Vásquez, la contratación del “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LOGÍSTICA Y 

PROMOCIÓN PARA EL RESCATE Y CONSERVACIÓN DE COSTUMBRES Y TRADICIONES, 

IMPULSANDO EL TURISMO EN LA PARROQUIA SAN SEBASTIÁN, CANTÓN CHIMBO, 

PROVINCIA DE BOLÍVAR”, petición que es aprobada por los Vocales del GAD Parroquial en sesión con 

fecha del 13 de noviembre del 2024 y se solicita al peticionario realice el Informe de Necesidad y Términos 

de Referencia, para posterior subir el proceso al sistema de Contratación Pública mediante el Aplicativo 

SOCE. 

Mediante memorando N°-013-GAD-PRSS-P-2024 de fecha 14 de noviembre del 2024 suscrito por el 

Presidente, delega a la Sra. Consuelo Vásquez para que haga las veces de administrador de la orden de 

Servicios quien deberá velar por el fiel cumplimiento de la misma. 



 

 

FUNDAMENTO LEGAL. – La adquisición de contratación de servicios de logística y promoción para 

el rescate y conservación de costumbres y tradiciones, impulsando el turismo en la parroquia San Sebastián, 

cantón Chimbo, provincia de Bolívar., se fundamenta en la siguiente norma jurídica:  

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de las adicionales que determine la ley: 4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas 

comunitarias, la preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los 

provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas. 

Art. 379.- Son parte del patrimonio cultural tangible e intangible relevante para la memoria e identidad de 

las personas y colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado, entre otros: 1. Las lenguas, formas de 

expresión, tradición oral y diversas manifestaciones y creaciones culturales, incluyendo las de carácter 

ritual, festivo y productivo. 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Art. 52.1.-Contrataciones de ínfima cuantía. - Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los 

siguientes casos: 

2.-Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando 

los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el 

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. 

LEY ORGANICA DE CULTURA 
Art. 79.- De las manifestaciones pertenecientes al patrimonio cultural nacional inmaterial. Pertenecen al 

patrimonio cultural nacional intangible o inmaterial, los usos, costumbres, creencias, representaciones, 

expresiones, conocimientos y técnicas con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que 

les son inherentes, que la sociedad en general y cada comunidad, pueblo o nacionalidad reconocen como 

manifestaciones propias de su identidad cultural. 

Las que se trasmiten de generación en generación, dotadas de una representatividad específica, creadas y 

recreadas colectivamente como un proceso permanente de trasmisión de saberes y cuyos significados 

cambian en función de los contextos sociales, económicos, políticos, culturales y naturales, otorgando a las 

sociedades un sentido de identidad. 

Art. 80.- Del reconocimiento de las manifestaciones culturales. Se reconocen como pertenecientes al 

patrimonio cultural nacional intangible o inmaterial, entre otras manifestaciones culturales, y siempre que 

sean compatibles con los derechos humanos, derechos de la naturaleza, derechos colectivos y las 

disposiciones constitucionales, las siguientes 

a) Tradiciones y expresiones orales: La cosmovisión, lenguas, creencias, conocimientos, sabidurías, 

tradiciones, formas de vida, formas de expresión y tradición oral, usos, costumbres, ritos, fiestas, 

representaciones y expresiones espirituales; 

b) Usos sociales rituales y actos festivos: formas de celebración y festividades, ceremonias, juegos 

tradicionales y otras expresiones lúdicas; 
c) Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza: concepciones y manejo cultural de los 



 

 

ecosistemas, técnicas y tecnologías tradicionales para el manejo de recursos, producción artesanal, artística 

y gastronómica, todo elemento de la cultura que las comunidades, pueblos, nacionalidades y la sociedad en 

general reconoce como propias; 

d) Manifestaciones creativas que se sustentan en una fuerte interacción social y se transmiten, por igual de 

generación en generación; y, 

e) Técnicas artesanales tradicionales. También se reconocerá como parte del patrimonio cultural nacional 

inmaterial a la diversidad de expresiones del patrimonio alimentario y gastronómico, incluidos los 

paisajes y los territorios de patrimonio agro biodiverso, en articulación con organismos competentes. 
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y DESCENTRALIZACIÓN COTAAD 

Art. 28.-Gobiernos autónomos descentralizados. -Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno 

autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio 

de sus competencias. 

Art. 29.-Funciones de los gobiernos autónomos descentralizados. -El ejercicio de cada gobierno autónomo 

descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: a) De legislación, normatividad y 

fiscalización; b) De ejecución y administración; y, c) De participación ciudadana y control social. 

Art. 63.- Naturaleza jurídica. – Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 

integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que les 

corresponden. 

Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: i) estipula 

lo siguiente: Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio 

de la colectividad. 

Art.65 Competencias. - Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las 

siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: En el literal d) estipula lo 

siguiente: Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Art. 42.- Fase preparatoria. - El órgano administrativo requirente de la entidad contratante, con la finalidad 

de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, de acuerdo con sus 

competencias y atribuciones, realizará la identificación específica, detallada, clara y concreta de la 

necesidad de contratación. 
Art. 44.- Determinación de la necesidad. - La determinación de la necesidad incorporará un análisis de 

beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la necesidad y la capacidad institucional instalada, lo 

cual se plasmará en el informe de necesidad de contratación, que será elaborado por la unidad requirente, 

previo a iniciar un procedimiento de contratación. 

JUSTIFICACION DE COMPRA. – La adquisición de servicios de logística y promoción para el rescate 

y conservación de costumbres y tradiciones en la parroquia San Sebastián se justifica por la necesidad de 

fortalecer la identidad cultural de la comunidad y potenciar el desarrollo turístico local. Actualmente, las 

costumbres y tradiciones ancestrales, pilares fundamentales del patrimonio intangible de la parroquia, están 

en riesgo de desaparecer debido a la falta de visibilidad, incentivos y apoyo estructural para su preservación 

y difusión. 

La parroquia San Sebastián, ubicada en el cantón Chimbo de la provincia de Bolívar, posee un gran 

potencial turístico, gracias a su riqueza cultural, su entorno natural y su cercanía a centros de población 

importantes. Sin embargo, este potencial no ha sido explotado adecuadamente debido a la falta de 

promoción y de una infraestructura organizativa que permita posicionar a San Sebastián como un destino 

turístico atractivo. Esto ha limitado las oportunidades de dinamización económica local y ha impedido el 

aprovechamiento de los recursos culturales como motor de desarrollo sostenible. 

El GAD Parroquial de San Sebastián, como institución responsable del bienestar y progreso de la 

comunidad, tiene el compromiso de implementar acciones que impulsen tanto el desarrollo social como 

económico. Mediante la contratación de servicios especializados en logística y promoción, se busca 



 

 

organizar eventos culturales de calidad, fomentar el turismo y garantizar la correcta difusión del patrimonio 

local. Además, esta intervención permitirá involucrar activamente a la población en la conservación de su 

identidad cultural, promoviendo el sentido de pertenencia y reforzando los vínculos comunitarios. 

Por tanto, esta adquisición no solo contribuirá a la preservación de las tradiciones, sino que también 

permitirá diversificar la economía local al potenciar el turismo cultural, generar empleo y mejorar la imagen 

de San Sebastián como destino. Asimismo, se alineará con los objetivos del GAD Parroquial de San 

Sebastián de promover el desarrollo integral de la parroquia, garantizando un impacto positivo y sostenible 

para las generaciones presentes y futuras. 

 

3.  OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Fomentar, promover y fortalecer el patrimonio cultural, social, tradiciones y costumbres de la parroquia 

San Sebastián cantón Chimbo, provincia de Bolívar. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Fortalecer y promover el turismo en la parroquia San Sebastián, incentivando el incremento 

de la afluencia de visitantes. 

 Fomentar espacios de celebración de eventos culturales y tradicionales, conservando la identidad 

de la parroquia desde su creación institucional. 

 Promocionar los atractivos culturales que tiene la parroquia San Sebastián. 

 Preservar y difundir las manifestaciones culturales y costumbres de la parroquia, a través de 

eventos artísticos tradicionales. 
4.  ANÁLISIS BENEFICIO, EFICIENCIA O EFECTIVIDAD: 

BENEFICIO: La adquisición de servicios de logística y promoción para el rescate y conservación de las 

costumbres y tradiciones de la parroquia San Sebastián generará un impacto positivo en la comunidad a 

través de la revitalización de su patrimonio cultural. Al realizar eventos que resalten las costumbres locales, 

se fortalecerá el tejido social, ya que estos encuentros fomentarán la interacción entre los miembros de la 

comunidad y promoverán la colaboración entre diversas organizaciones locales. Desde el punto de vista 

económico, la atracción de turistas no solo incrementará el flujo de visitantes, sino que también creará 

oportunidades para emprendedores locales, quienes podrán ofrecer productos artesanales y servicios 

relacionados con el turismo cultural. Asimismo, la visibilidad que ganará la parroquia a través de estas 

iniciativas permitirá que se generen vínculos con otros destinos turísticos, diversificando así las 

oportunidades de desarrollo y crecimiento económico. 

EFICIENCIA O EFECTIVIDAD: La eficiencia de esta contratación se fundamenta en la capacidad 
de gestionar adecuadamente los recursos disponibles para maximizar los resultados de cada evento 

cultural. La selección de un proveedor especializado en logística y promoción permitirá que cada 

actividad se lleve a cabo con una planificación meticulosa, lo que reducirá la posibilidad de 

imprevistos y garantizara una ejecución fluida. Esta estrategia no solo optimiza el uso del 

presupuesto, sino que también asegura que las actividades se desarrollen de manera profesional, 

respetando los estándares de calidad y los tiempos establecidos. Al aprovechar la experiencia y la 

infraestructura del proveedor, se logrará un enfoque sistemático en la promoción de los eventos, 

lo que facilitará un mayor alcance y visibilidad, contribuyendo a un mayor impacto turístico y 

cultural. Por otro lado la efectividad de esta adquisición se evaluará mediante el impacto tangible 

que tendrá en la comunidad y en el desarrollo turístico de la parroquia. Un enfoque proactivo en 

la promoción de las actividades culturales permitirá atraer a un público diverso, lo que no solo 

aumentará el número de visitantes, sino que también mejorará la percepción de San Sebastián 

como un destino turístico en la provincia. Además, el éxito de los eventos dependerá de la 

capacidad de la comunidad para involucrarse y beneficiarse de estas iniciativas, lo que se 

traducirá en un sentido de propiedad y orgullo colectivo. 



 

 

5.  DETALLE DEL REQUERIMIENTO: 
 

 

IT 

 

EM 

 

CPC 

ACTIVIDADES 

(FECHA/HORA 

INICIO/LUGAR) 

 

DESCRIPCIÓN REQUERIMIENTO 
REFER 

ENCIA 

CAN 

TIDA 

 

D 

2.  962200561 Fecha: 

06/12/2024 

Lugar: Centro 

De La Parroquia 

PREGÓN DE 

ALEGRÍA, 

RESCATANDO 

TRADICIONES 

15H00 Festival 

de danzas Pregón 

de la 

confraternidad 

con la 

participación de 

instituciones 

públicas, privadas 

y pueblo en 

general. 

SONIDO PROFESIONAL 
- 1 Consola digital MIDAS M32 o superior. 
- 1 Rack snake Midas 32in/16out o superior. 

- 16 cabinas tres vías. 

- 8 sub bajos dobles 

- 4 Monitores de piso 

- 8 Monitores side fill L-R 

- 2 Sub Bajos para escenario. 

- 6 In Ear profesionales 

- 3 micrófonos inalámbricos shure sm 58 o 

superior. 

- 30 micrófonos shure sm 58 o superior. 

 - 2 kit de batería shure o superior. 

- Amplificador de bajo. 

- Amplificador de guitarra.  

- Amplificador de piano. 

- 10 cajas Direc box. 

- 1 Kit de cables de conexión. 

- Kit de pedestales para micrófonos. 

- Kit de extensiones 110v. 

- kit de cables para conexión de audio. 

- 2 tecles eléctricos de 1 tonelada. 

- 2 Bumper para colgar sonido 

- Generador de energía 50 KVA. (todos los 

eventos) 

ILUMINACIÓN 

- 16 Tachos led 10 w 

-12 Cabezas móviles (robóticas) 

-1 consola de luces 

-2 camas de humo 

-4 máquinas de pirotecnia fría. 

TARIMA 
-De 8 X8 A 1,50 de alto, con gradas, con un área 

de trabajo de 4,80x4,80 con parca negra. 

-Estructura tipo truss de 10x8 a 8 metros de alto 

con alas laterales de 1 metro a cada lado para 

colgar sonido 

-4 tecles de 1 tonelada 

- Faldones color negro 

 

2. ANIMADOR DE EVENTO 

3. BANDA DE PUEBLO (1 UNA) 

4. AMPLIFICACIONES RODANTES (8 

OCHO) 
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7.  962200561 Fecha: 7/12/2024 

Lugar: Centro de 

la Parroquia 

CÍVICO Y 

PATRIÓTICO, 

DESFILE POR 

LOS 187 AÑOS 

DE NUESTRA 

EMANCIPACIÓN 

08H00 Izada de la 

bandera 

10h00 Desfile 

Cívico con la 

participación de 

instituciones 

públicas, privadas y 

pueblo en general. 

11H30 Sesión 

Solemne. 
14H30 Programa 
Cívico por el 
aniversario.  

1. SONIDO PROFESIONAL 

ESPECIFICACIONES 

1 Acometida eléctrica de circuito cerrado 

10 Cables de audio 

AMPLIFICACIÓN 

4 Cajas line array 

2 Sub bajo con soportes respectivos 

MICRÓFONOS 

4 Micrófonos inalámbricos 

CONSOLA 

1Consola digital de 16 canales 

1Controlador mescladora. 

1Laptop para reproducción de audio 

2. BANDA DE PUEBLO 

3. ANIMADOR 

4. EQUIPO DE AUDIO POR 10 HORAS 

   

 6.  CONCLUSIONES:  

La contratación de servicios de logística y promoción para el rescate y conservación de costumbres y 

tradiciones en la parroquia San Sebastián es una iniciativa estratégica que promete generar beneficios 

significativos en múltiples áreas. A través de la organización de eventos culturales, se logrará no solo 

preservar el patrimonio cultural inmaterial de la comunidad, sino también potenciar el desarrollo turístico 

y dinamizar la economía local. La implementación de esta adquisición permitirá la participación activa de 

la comunidad, fomentando un sentido de pertenencia y colaboración, lo que es esencial para el éxito de 

cualquier proyecto a largo plazo. En resumen, esta contratación se presenta como una oportunidad clave 

para revitalizar la identidad cultural de San Sebastián y contribuir a su crecimiento sostenible. 

7.  RECOMENDACIONES: 

Amparado en la normativa legal vigente y detectada la necesidad de la adquisición de servicios de logística 

y promoción para el rescate y conservación de las costumbres y tradiciones de la parroquia San Sebastián, 

se recomienda iniciar el proceso de contratación pública para la adquisición del servicio de logística y 

promoción. 

8.  RESPONSABILIDAD DEL REQUERIMIENTO: 
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